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8egundo.-La dotac1ón de las plazas de Profesor agregado
a que- se refiere el número anterior te~drá efectos de la fecha
de esta Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 pOr la que se crea
el Departamento de Termologfa en .la Facultad de
Ciencias de la tTnwerstaad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la prop~ta elevada por la Facultad. de
Ciencias de la Universtdad COmplutense de Madrid, sobre crea,..
clon del Departamento •ele Termologia. y teniendo en cuenta
los favorables 1nfQi'mes del' Rectorado y dictamen del Consejo
Nacional de Edu~ón,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el aparta,.
do c) del artículo 2,0 del Decreto 1199/1966, de 31 de marzo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 16 de mayal, y 63, 69 Y 70
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado»
del 6), ha resuelto lo s1gu1eI)te:

1.° Be -crea en la Faeultad de Ciencias de la Universidad
Complutense de Madrid el Departamento de Termologia., que
se segrerará del de Fisica fundamental.

2.0 .El Departamento de Tertn<llogia. agrupará las disciplinas
de «P1sica» II (<<Termol~ia»),.«Fisic& estadistica», «Teoría ciné
Mea.» y «Termodinámica apncada»~

3.° Podr~ incorporarse al Departamento de Termologla,
previa ':propUesta de la. Facultad.. las asignaturas de «Mecánica
estad1st~ y «Ter1)1od1námIcaquimJ:ca». Para 1& lneorporación
de otras disciplinas afines, deberá. mediar propuesta razonada
de la Facultad y dictamen del Co1lSejo NaclonaJ. de Educación.

4,' Al Departamento. de Termologla queda<á.n adscritos.
en su caso, los titulares de la cátedra de cTermologia» el Profesor
agregado de «MecAn1ca estadística» y loa Profesores adjuntos
y personal investigad~ gue corresponda. As1mismo, y previa
propuesta de la F'&cu!taa. podrá adscribirse a! Departamento
de Termologla el Profesor _do de cTermodInámlca qul
mica».

5.° Podrán equlptU'arse entre si dentro del Departamento
las disciplinas de «F1s1ea. estadiBtica», «Mecánica estadística»
y «Teoria cinética», no siendoadJnjsible ninguna otra equipa
rac1ón.

6.° Por la Facultad de Ciencias de la Uniyersidad Complu,
tense de Madrid se procederá· a elevar el acta de, constitución
del Departamento y Regl,am~nto correspondJen..te.

7.Q Se autoriza a la Oiteccl6n General de Universidades e
Investigación para dictar cuantas nor¡p.a.s estime pertinentes
para el cumpl1m1ento de la presente orden.

Lo d1go a V. L para SU conocimiento y efectos.
Dios g~de .. V. L muehda atioa.
Madrid, 2 de marzo de 1971. .

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Uiliversidades e Investíga.ción.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que se ins
cribe en el Registro O/iCf4l a las Cooperativas que
.se citan.

I1mos. Sres. : Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las COoperativas que a continuac1ón se relacionan, asi como
el infonne previo emitido por 1& Obra 8indiea1de Cooperación
de la Delell"c!ln Nacional de Ellndlcatoo.

Este. M!nlBterlo de oonformldad con lo dispuesto en 1<JO p;r_
ticulos 5.11, 7.11 Y 8.0 de la Ley de Cooperaci6n de 2 de enero
de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido 8-' bien aprobarlos y cU.sponer su
inscripción en el Reglstro Oficial de Coopera.tlvas de la DIrec
ción Genera! de Promoción SOClaI.

Cooperativas del Campo

Cooperativa Comarcal Agropecuaria de Igualada (Barcelona).
Cooperativa 'de Productores del Campo «san Martín de Razo»,

de Raz<>.Carballo (La Corulla),
COOperatlva del Campo Cllampill,onera y Agropecuaria cS6n

IsIdro», de Dehesaa de GUadIx (OTanada) ,

Cooperativa Local. del CamPo «Nuestra Sefiora de las N1eve.s.,
de Ruele. de la Sierra (Guadalajara).

Cooperativa. de Criadores de Ganado Selecto y Comerc1aJizac16n
de Productos Agrarios «Hoxe», de La Estrada (Pontevedra).

Cooperativa del Campo Comarcal «El Carracillolt, de Cuéllar (Se-
govia).

Cooperativa del campo «Los Morracl1esJ, de MeJ.pica de Tajo
('roledo).

Cooperativa'Agrioola Ganedera «AIkartasuna». de Guecho (V1z,.
caya).

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo «Cooperativa. 70». de Caldas. de Mant
buy (Barcelona).

Cooperativas Industriales

Cooperativa de Transportes de ViajeroS «La Unión», de Trlgu&o
ros (Huelva).

Cooperativa SindicM de 1a Construcción «Cosicovi», de VIDa
rrobledo (Albacete).

Cooperativa Industrial Panadera «San Honorato», de Guadix
(Gre.nada) •

COOperativa Indlófltrlal Constrnctora LoJefia «Nue.stro Padre J~
sús NazarenOlt. de Loja (Granada).

Cooperativa del Comercio al Detalle de la Al~entaclón «San
JoSé», de Eibar (Guipu.zcoa).

Cooperativa de Droguerías y Perfumerías «Droperle». de üIDn.
Cooperativa de Detallistas del Mercado de Verónl~llS, de M:urcfa.

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Costa Verde», de Gijón (AoturIasl.
Cooperativa de Viviendas «La Familiar., de Badalona (Bar....

lona).
Cooperativa de Viviendas «Pablo VI». de San JOSé del Valle

(Cádlz),
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Auroru, de

La Orotav9.-SantaCruz de Tener1fe (08.narlas). .
Cooperativa de Viviendas Familiar de Empleados de AguIIar, de

Madrid.
Cooperativa de Viviendas «La. Marazuela., de Madrid.
Cooperativa de Viviendas ..Virgen del Gavellan, de Madrid.
Cooperativa de Vivindas «Nuestra SefLora de la Herrerla», de

El Escoria! (Madrid),
Cooperativa de Viv1end8B de Funcionarios y Empleados de Obras

Públicas de Málaga.
CooperatiVQ de Viviendas «Ban 8ebast1án», de Mezqult1l1a· de

A!g&robO - Al-.obo (Málaga),
Cooperativa de ViViendas .Campoma,r». de Torro>: (Málaga).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Pefia de Fmn..

eia», de Ciudad' Rodrigo (S6.1e.manca).

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 14 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoclón
Social,

ORDEN de ~ de febrero de 1971 _ la que B'
df8pone el eumplimlento de la sentencia recetúJa en
el recurso contencioso-admtm8tratwo interpue,to por
«Banco de Andaluclalt.

TImo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firIne en 17 de no
viembre de 1970 en el recurso contencioso-adminlstrativo inter
puesto contra este Departamento por f<Baneo de AndaJ.ucia»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cite.da sentencia en sus propios ténnlJlOS,. cuyo tallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que dando lugar en parte, al recurao de que
se está conociendo promovido por la representación de «Banco
de Andaluc1a. S. A.» debemos declarar también en parte, -vá11da
y subsistente por ajustada a derecho y nUla en lo que no esté
de acuerdo con la presente, la resolución recurrida dictada en
el expediente por la Dirección Genera! de Prev1S1.6n ellO de
marzo de 1966 y con nulidad también en parte del aeta-levantada
por la Inspección Provincial de Trabájo de sevilla el & de abril
de 1964, declarar como declaramos que los miembros del
Consejo de AdnúD.istración de la empresa «saneo de An
daJ.ucia, S. A.», don Pedro Armero Manjón, don Fernando e:a.ma.
cho Baños, don JOSé de Bedoya y AmUBátegu~ don JOSé Maria.
García Quintan1l1a, don Fernando Camacho Fernández de Ca
ñedo don Joaquín Diez Hidalgo, don Rafael Diez Hidalgo, don
Tomás Díez Hidalgo, don Luis Diez Serra, don Alvaro de Do
mecq y Diez, don Jasé Manuel Fanjul 8edeAo, don Manuel Oan
cedo Rodr1gUez, don Pedro Gonzále:r; Gordón, don Salvador Ouar..
díola Rantoni. don salvador Noguera Pérez, don Nleo1é.s Rubio
Garcia-Roby, don Ja.1me SánehezBrifia, don Carlos Blaco Soler,
don Fernando de SoUs y Atienza y don fernan,do' Valenciano
Pokt, vienen obligados a cotizar tan sólo por Mutuallsmo Lai>ora[
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y no por los demás conceptos Q..ue se expresan, debiendo rect1tl~

.,..,.se dlcha acta en este ..ntldo y reducir el débito de la llqul
daciónUevada a cabo contra.- ellos, en todo cuanto no haga
relación al Mutualismo Laboral durante los periodoa que se
expresa.. absolviéndoles en todo lo, demáS; sin hacer expresa
imposición de costas. .

As! por esta' nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e 1naertará en la «OOlecclón Legislativ&»,
lo pronunciamas, mandamos y firmamos.-José Maria Cordero.
JUan Becerril-Pedro P. ValIada<...-Luls Bernlúclez.-Enrique
Medlna.-Rubrleadou

Lo d!go a V. L pera su conochnlento y efectoS.
DIos ll\Ull"de a V. L
Madrid. 5 de febrero de 1971.-P. D .• el SubSecretario, Utrera

Mollna.

Ilmo. sr. subsecretario d..este Depertamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que Be autoriza 'JI se de;clara aa
utiliaad púbUca la Unea eléctrica que se etta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión
Eléctrica. S. A.», con domiclllo 8OC1al en Madrid, calle de Ve
láZquez, número 157, y De1ega.clón en Ciudad Real. calle del
Cardenal Monescillo. número 1. solicitando autorización para
la Instalación y declaraclón de utllk1ad pública, a loo efectos
de la imposición de servldwnbre de paso. de la linea eléctrica,
cuyas caracterlsticaa técnicas prlncipa1eB son las alguient..:

Una linea eléctrica, aérea, tr1fálll.... a 15 kV., de 1.542 me
tros de loniltud. Tendrl. su orlsen en la linea procedente de
Puebla del Prfnelpe, '1 la- que enlazando con la linea que va
a Torre de' Juan Abad por la periferia de VlUaznanrlque, fina
JlzarI. en un centro de transformación tipo intemperie, de
100 KVA.. a Instalar en la perte _te de la localldad de V!ll¡I.
manrlque (Ciudad Real). De eata linea pertId. una denvaclón,
aérea tr1f6sl.... de 182 metros. a 15 kV.. por el camino denomi
nado de Almedlna. en periferia, parle norle, para suministro
al centro de transformación ya autor_o. _ desmontada la
linea que cruza la zona urbana de VlIlamanrjque (Ciudad RealJ.

Esta De1elIación Provlncla1, en cump1lnúento de lo dispuesto
en los DecretOs 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 315111988. de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AuterlZar la Instalación de la lIn... eléctrica solicitada y de
clarar la utllldad pública de la misma a los efectos de la imi»
sleión de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
llnútaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 1619/1968.

CIudad Real. 23 de febre¡'O de 1971.-El Delegado provincial,
por delegacIón, el Ingeniero Jefe de la SecciÓll de Industria,
Alberto Gallardo Gallegoo.-eo7-D.

RESOLUCION de la Delegactón Provinctal de CIu
dad .Real por la que se autoriza y le declara de
utlllde4 pública la Unea eléctrico que se ctta.

Cumplidos loo trlunltel3 reglamentarios en el exped!ente in
coado en esta Delegaclón Provino1aJ. a instancia de «Unión
lEléctrica, S. AJ, con domlcUIo social en MadrId. calle de Vel~
quez. número 157. y Delegación en Ciudad Real, calle del Carde
nal MonescUlo, número .1, solicitando autorización-para la insta-
laclón y declaración de utllldad púbU.... a los efectoe ele la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas
caracterlstlcaa técnicas principales son las slgulentes:

Una linea eléctrica, subterrAnea. a 15 kV., de 850 metros de
longitud de interconex16nentre los_centrOs de transtormac16n
denominad08 «Vera:cruz» -y cHornos».En au trazado discurre
por las calles: Ra1mundo Caro Patón, plaza de la Veraeruz, Be
bastién BertneJo. Cervantes. :Manuel Fernándea y Hornos, de
la localidad deValdepellae .(Cludad Real). El conductor serA
tlpo RB. especial, de ltX 50 millmetroo cuadrados.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de' 1989. Y Reglamento de Lineas lEléctrlcM de Alta

Tensión; Decreto 315111968, de 28 de noviembre. y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de
clarar la· utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso en las condiciones. alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 24 de febrero de 1971.-EI De~egado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la SeccIón de Industria,
Alberto Gallardo Gallegos.-606-D.

RESOLUCION de la DelegacMn Provincal de. La
Coru1la por ltl que se declara la utilidad públtca- en
concreto de la 'instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articUlo 13 del De
creta 2619/1966. de 20 de octubre. se hace público que por
resolución de esta Dele¡::aci6n Provincial, de esta fecha, se ha
declarado la. utilidad publica en concreto de los -siguientes ex
tremos:

Expediente número 25.195.
Peticionarlo: S. Antonio Sánchez Maquieira, propietario de

«Hidroeléctrica de Me~;ia».
características: Linea a 15 kV., de 950 metros de longitud,

con origen en la línea de igual tensión que alimenta la E. T. de
casagrande, de la Empresa peticionaria, y con término en la
E.T· 1\ instalar en la granja agrícola de don Juan Fraga La
fuente en el lugar de Arosa con conductores de aluminio-acero
de 16 'milimetros cuadrados' de sección, sobre aisladores de vi
drio ARVI-32 pe.:ra 25 kV. Y con postes de hormigón pretensado
de 10 metros de altura y de madera tratada de 9 metros de
altura-.

E. T. tipo interior en caseta de 75 kVA.• r~lación de transfor~

mación 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios.

Expediente número 25.196.
.Peticionario: Don Antonio Sánchez Maquieira, propietario de

I1ll<lroeléctrica de Mesla».
Caracter1st-icas: Linea- a 15 kV., de 1.570 metros de longitud.

con origen en le. linea de igual tensión Mata.--Juanceda, de la
Empre8fl peticionaria Y oon término en la E. T. a instalar en
el lugar· de Casagrande con conductores de aluminio-aeero de
18 .miUmetrOl cuadradoS de sección, sobre aiBlad.'OreS de vidrio
ARVI--32 Y con postes de hormigón pretensado de 9 y 10 metros
de altura y de casta1io de 9 metros.

E. T. tipo Interior, en caseta, de 15 kVA., relación de trana-
formación 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios.

Expediente número 21.338.
Pet1clonario: :«Electra de Riobarba, S. A.».
Caiacterlsticas-: SUstituir un tramo de línea aérea por otro

en cable subterráneo a 6 kV., preparado para 20 kV., de 250 me
tros de longitud· con origen en un poste metálico· de la misma
línea y con término en la E. T. de El Barquero, con conductores
RRF 3 P/15/25 kV., dealuminio-aoeI"o de 3 por 25 en el Ayun·
tamiento de Mafión.

Esta- resolUción se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre ex·
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación, eprobndo por el Decreto
que se deja mencionado. .

La Coruful, 21 de enero de 1971.-El Delegado provincial, An
tonio Luis Escarti VaIls.~158-D.

RESOLUCION de la ~legación Provincial de La
Coruñ!J, por la que se declara la utilidad pública
~n concreto de la tnsta14ción eléctrica qUe se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre. se hace público que por reso
lución de esta, Delegación Provincial de esta fecha se ha decla·
rada la utilidad pública en concreto de una linea a 15 kV., de
235 metroo de longitud con origen en otra Unea de igual ten
sión de 1& SOCiedad peticionarla que suministra energía eléctrica
a la Sociedad «Gallega de Aves» y con términQ. en la E. T. a
instalar en el lugar de Vigovidin del AyuntamIento de- Culle-
redo," <1e SO kVA.• relación de transformación 14.500 ± 5 por 100/
400-230 voltios, y red de distribución en E. T. de 920 metros de
longitud. que son propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste. S. A.», con domicilio en La. corufia, calle Fernan·
do Macias. número 2, en la forma y con el alcance q.ue. ~
determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre exproplaCH'j1
forzosa y sanciones en materia de insta1'actones eléctricas y en
su Reglamento de aplicación. aprobado por el Decreto que se
deja mencionado.

La- Oorufia, 27 de enero de 1971.-El Delegado provincial. An~
tonio Luis Escartí Va11a.-436-D.


